RES. 700/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000589, Ent. 597/2018)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5002/2017, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de limpieza integral de los Edificios: Torre Ejecutiva, Torre Anexa, Edificio José Artigas, Mausoleo al Gral. José Artigas, dependencias sitas en el Edificio Caubarrere, Edificio Torre de la Independencia y otras sedes y locales que eventualmente se puedan determinar”, por el período de un año, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de 4 años; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de octubre de 2017 se presentaron las firmas; CLEANNET URUGUAY S.A., CORSUR S.A., DIRENNA CARDOZO DIEGO EMILIANO, GONZALEZ CARRION LUIS MIGUEL, TAYM URUGUAY S.A y TRANSDYV SRL;
                                            2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según acta de 15 de noviembre de 2017, observa que las empresas DIRENNA CARDOZO DIEGO EMILIANO y GONZALEZ CARRION LUIS MIGUEL no cumplieron con los aspectos formales de presentación, pues no adjuntaron ningún archivo, realizando solamente la cotización en línea, por lo que resuelve desestimarlas y otorga un plazo de 48 horas a la empresa CLEANNET URUGUAY S.A. a efectos de subsanar el error que llevó a calificar como confidenciales los antecedentes comerciales entre otros;
                                            3) que, con fecha 28 de diciembre de 2017, se expide la Comisión Asesora de Adjudicaciones, (según acta remitida con posterioridad a este Tribunal) y sugiere adjudicar por puntaje y precio a la firma TAYM URUGUAY S.A.;
                                            4) que, habiéndose otorgado vista de las actuaciones, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, se presentaron las siguientes objeciones al procedimiento por parte de los siguientes oferentes:
4.1) TRANSDYV SRL solicita la reconsideración de la sugerencia efectuada por la CAA en su Acta de fecha 28/12/17, expresando que no incumplió ninguna cláusula del Pliego de Condiciones, ya que estableció un “valor hora genérico” que no estaba prohibido en el pliego ni es un impedimento para realizar la comparación con los demás oferentes. Asimismo, refiere a que TAYM SA presentó en forma incompleta el Anexo III -Cuadro de Cotización;
4.2) CORSUR SA manifiesta que TAYM SA presentó como antecedentes propios los de otra empresa y que dicho proceder constituyó un apartamiento formal al Pliego de Condiciones. También considera con respecto a su oferta que: 
a) es un apartamiento formal subsanable la omisión de indicar la unidad de medida del detergente a utilizar; 
b) la cotización en formato papel cumplió con los aspectos formales, no resultando entendible la razón por la que la Administración modificó la forma de cotizar en línea; y 
c) que no es cierta la necesidad de que los datos para la evaluación económica deban surgir de ésta;
5) que se adjunta proyecto de Resolución, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28 de diciembre de 2017, a favor de TAYM Uruguay S.A por el monto total anual de $34:589.548,92 impuestos incluidos, según detalle adjunto, para los edificios de Torre Ejecutiva, Edificio Artigas, Torre Anexa, Mausoleo al Gral. José Artigas, dependencias sitas en el Edificio Caubarrere, Torre Independencia y otras sedes y locales eventuales. Asimismo se dispone rechazar las ofertas presentadas para contratar con los servicios adicionales descriptos en los Numerales 1.2, 2.2 y 3.2 de la Memoria Descriptiva del Pliego Particular de Condiciones; 

                                       6) que con fecha 15 de febrero de 2018 ingresaron a este Tribunal copias de actas de la  Comisión Asesora de Adjudicaciones de fechas 28 de diciembre de 2017 y 24 de enero de 2018, vinculados a los escritos de petición presentados en la etapa de evacuación de vistas. En dichas actas, la Comisión Asesora ratifica en un todo lo actuado oportunamente, sugiriendo:

6.1) desestimar las ofertas presentadas por CORSUR S.A y CLEANNET URUGUAY S.A por no ajustarse a lo solicitado en la cotización en líneas ni a las condiciones técnicas solicitadas, así como la oferta de TRANSDYV SRL porque la cotización por hora queda condicionada y no permite realizar comparación con los demás oferentes;

6.2) adjudicar el presente llamado a la empresa TAYM Uruguay S.A, según detalle adjunto por un costo total anual de $ 34:589.548,92 IVA incluido, y no adjudicar los servicios opcionales, por entender que los mismos pueden contratarse cuando sea necesario, pudiendo realizarse intervenciones puntuales;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Arículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto total anual de $ 34:589.548,92 impuestos incluidos según detalle adjunto, así como sus sucesivas prórrogas automáticas, a favor de TAYM Uruguay S.A,  previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comuníquese al Contador Auditor;  y 
4) Devuélvase.”
aa

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: 
“Fundamento mi voto discorde en el proyecto de resolución con observación del gasto elevado a consideración del Cuerpo, que finalmente fuera rechazado.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: 

“Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución originalmente elevado por la División Jurídica a consideración de este Tribunal.”
